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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_Pre-SG-SST-Versión-0 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

I. Compromiso e Involucramiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y 

salud en el trabajo. 

   

X 

 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo 

para asegurar la mejora continua. 

   

X 

 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se 

fomenta el trabajo en equipo. 

  

X 

  

Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos 

del trabajo en la entidad pública. 

   

X 

 

Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre 

empleador y trabajador y viceversa. 

   

X 

 

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado 

en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas.    

X 

 

Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores o en las decisiones sobre 
la seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

 

 

 

 

 

 

Política 

Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, específica y apropiada en la entidad pública. 

   

X 

 

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima 

autoridad de la entidad pública. 

   

X 

 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la 

política de seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

Su contenido comprende:  

− El compromiso de protección de todos los miembros de la organización. 

− Cumplimiento de la normatividad. 

− Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 por parte de los trabajadores y sus representantes. 

− La mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo 

− Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

con otros sistemas de ser el caso. 

    

 

 
 

Dirección 

Se toman decisiones en base al análisis de inspecciones, auditorias, 

informes de investigación de accidentes, informe de estadísticas, avances 

de programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones de 

trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

   

X 

 

El empleador delega funciones y autoridad al personal encargado de 

implementar el sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

   

X 

 

 
 

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo en la gestión de la seguridad y salud en 

el trabajo. 

   

X 

 

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

 

 

 
Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el trabajo de 

los niveles de mando en la entidad pública. 

  

X 

  

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema de 

gestión de seguridad y salud el trabajo. 

   

X 

 

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa en la 

definición de estímulos y sanciones. 

   

X 

 

 

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios para 

cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación en materia de 

seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 

responsabilidad. 

  

X 

  

III. Planeamiento y aplicación 

 

 

 

Diagnóstico 

Se ha realizado una evaluación inicial o estudio de línea base como 

diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en el trabajo. 

   

X 

 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de SST y 

su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y servirán de base 

para planificar, aplicar el sistema y como referencia para medir su mejora 

continua. 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  
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 La planificación permite:  

− Cumplir con normas nacionales 

− Mejorar el desempeño 

− Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros. 

   

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planeamiento para la 

identificación de 

peligros, evaluación y 

control de riesgos 

El empleador ha establecido procedimientos para identificar peligros y 

evaluar riesgos. 

   

X 

 

Comprende estos procedimientos:  

− Todas las actividades 

− Todo el personal 

− Todas las instalaciones 

   

X 

 

El empleador aplica medidas para:  

− Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 

− Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos 

de trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador. 

− Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 

− Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales. 

− Mantener políticas de protección. 

− Capacitar anticipadamente al trabajador. 

   

X 

 

 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año como 

mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños. 

   

X 

 

La evaluación de riesgo considera: 

− Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 

trabajadores. 

− Medidas de prevención. 

   

X 

 

Los representantes de los trabajadores han participado en la identificación 

de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las medidas de control y 

verificado su aplicación. 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 

 

 

 

 

 
 

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y posibles de aplicar, que 

comprende:  

− Reducción de los riesgos del trabajo. 

− Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales. 

− La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la preparación y 

respuesta a situaciones de emergencia. 

− Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 

− Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

   

X 

 

La entidad pública cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que 

abarca a todos los niveles de la organización y están documentados. 

   

X 

 

 

 

 

 

Programa de 

seguridad y salud en 

el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.    

X 

 

Las actividades programadas están relacionadas con el logro de los 

objetivos. 

   

X 

 

Se definen responsables de las actividades en el programa de seguridad y 

salud en el trabajo. 

   

X 

 

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza seguimiento 

periódico. 

  X  

Se señala dotación de recursos humanos y económicos   X  

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden en la función de 

procreación del trabajador. 

   

X 

 

IV. Implementación y operación 

 

 

 

 
 

Estructura y 

responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de forma 

paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores). 

    No aplica 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso de 

empleadores con menos de 20 trabajadores). 

   

X 

 

El empleador es responsable de:  

− Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  

− Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo. 

− Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones de las 

condiciones de trabajo. 

− Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 durante y al término de la relación laboral.     

El empleador considera las competencias del trabajador en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores. 

   

X 

 

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido acceda a 

zonas de alto riesgo. 

   

X 

 

El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, químicos, 

biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño al trabajador o 

trabajadora. 

   

X 

 

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 

ejecutadas en el centro de trabajo. 

  

X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información sobre 

los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección que 

corresponda. 

   

X 

 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 
   

X 

 

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el empleador.    

X 

 

Los representantes de los trabajadores han revisado el programa de 

capacitación. 

   

X 

 

La capacitación se imparte por personal competente y con experiencia en 

la materia. 

   

X 

 

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud en el 

trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

Las capacitaciones están documentadas.    

X 

 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: (o) 

− Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 

− Durante el desempeño de la labor. 

− Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador 

desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 

duración de su contrato. 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
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 − Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el 

trabajador. 

− Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de 

trabajo. 

− En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos 

y la prevención de nuevos riesgos. 

− Para la actualización periódica de los conocimientos. 

− Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 

− Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

    

 

 

 

 

 

 

 
Medidas de 

prevención 

Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de prioridad:  

− Eliminación de los peligros y riesgos. 

− Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 

medidas técnicas o administrativas. 

− Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro 

que incluyan disposiciones administrativas de control. 

− Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 

procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos 

por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 

trabajador. 

− En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 

asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma 

correcta. 

   

X 

 

 

 

 

 

 
Preparación y 

respuestas ante 

emergencias 

La entidad pública ha elaborado planes y 

procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 

emergencias. 

   

X 

 

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, primeros 

auxilios, evacuación. 

   

X 

 

La entidad pública revisa los planes y procedimientos ante situaciones de 

emergencias en forma periódica. 

   

X 

 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que en 

caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores y/o 

evacuar la zona de riesgo. 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 

 

 

 

 

 
Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, entidad 

pública o privada, de 

servicios y 

cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 

desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 

empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores, garantiza:  

− La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales. 

− La seguridad y salud de los trabajadores. 

− La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por 

cada empleador. 

− La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de 

seguridad y salud en el trabajo por parte de la empresa, entidad pública 

o privada que destacan su personal. 

    No aplica 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en materia de 

seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral con el 

empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas especiales de 

servicios o cooperativas de trabajadores. 

    No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta y 

comunicación 

Los trabajadores han participado en:   

− La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo. 

− La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud 

en el trabajo 

− La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 

− El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador. 

   

X 

 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados en las 

operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su 

seguridad y salud. 

   

X 

 

Existe procedimientos para asegurar que las informaciones pertinentes 

lleguen a los trabajadores correspondientes de la organización 

   

X 

 

V. Evaluación normativa 

Requisitos legales y 

de otro tipo 

La entidad pública tiene un procedimiento para identificar, acceder y 

monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo y se 

  

X 
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   mantiene actualizada.     

La entidad pública con 20 o más trabajadores ha 

elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

    No aplica 

La entidad pública con 20 o más trabajadores tiene un Libro del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma 

sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

    No aplica 

Los equipos a presión que posee la entidad pública 

tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE. 

  X   

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando detecta 

que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección personal 

representan riesgos específicos para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

  

X 

  

El empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   peligrosas   a 

trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a ley. 

  

X 

  

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades peligrosas.   

X 

  

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un 

adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin de 

determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al riesgo, 

con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias. 

    No aplica 

La entidad pública dispondrá lo necesario para que:  

− Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 

constituyan una fuente de peligro. 

− Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, 

adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y 

equipos. 

− Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los 

materiales peligrosos. 

− Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 

precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 

castellano. 

− Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, 

sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

  

X 
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 Los trabajadores cumplen con: 

− Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 

seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y 

con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 

directos. 

− Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así 

como los equipos de protección personal y colectiva. 

− No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 

elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser 

necesario, capacitados. 

− Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes 

de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades 

ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera. 

− Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y 

mental. 

− Someterse a exámenes médicos obligatorios 

− Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el 

trabajo. 

− Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en 

riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas 

− Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la 

ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o 

incidente. 

− Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en 

el trabajo. 

   

X 

 

VI. Verificación 

 

 
 

Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite evaluar 

con regularidad los resultados logrados en materia de seguridad y salud en 

el trabajo. 

   

X 

 

La supervisión permite: 

− Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

− Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

   

X 
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 El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas.    

X 

 

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la seguridad y 

salud en el trabajo. 

   

X 

 

 

 

 

 

 

 
Salud en el trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término de la 

relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). 

  

X 

  

Los trabajadores son informados: 

− A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 

ocupacional. 

− A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos 

a la evaluación de su salud. 

− Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para 

ejercer discriminación. 

  

X 

  

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para tomar 

acciones preventivas o correctivas al respecto. 

   

X 

 

 

 

 
Accidentes, incidentes 

peligrosos e 

incidentes, no 

conformidad, acción 

correctiva y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo los 

accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

   

X 

 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que han 

puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o a la 

población. 

   

X 

 

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros de 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

   

X 

 

Se implementan las medidas correctivas producto de la no conformidad 

hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo.    

X 

 

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de trabajo, 

enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha comunicado a la 

autoridad administrativa de trabajo, indicando las medidas correctivas y 

preventivas adoptadas. 

   

X 
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 Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e 

incidentes peligrosos para: 

− Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 

− Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al 

momento de hecho. 

− Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

   

X 

 

Se toma medidas correctivas para reducir las consecuencias de 

accidentes. 

  

X 

  

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como consecuencia 

de las acciones correctivas. 

   

X 

 

El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de trabajo o 

enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. 

   

X 

 

 

 

 
Control de las 

operaciones 

La entidad pública ha identificado las operaciones y                 actividades que están 

asociadas con riesgos donde las medidas de control 

necesitan ser aplicadas. 

   

X 

 

La entidad pública ha establecido procedimientos para el diseño del lugar de 

trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y organización del 

trabajo que incluye la adaptación a las 

capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

   

X 

 

 

Gestión del cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios internos, 

método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos normativos, 

conocimientos en el campo de la seguridad, cambios tecnológicos, 

adaptándose las medidas de prevención antes de introducirlos. 

   

X 

 

 

 

 

 

 

 
Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías.    

X 

 

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar la 

adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

   

X 

 

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes con la 

participación de los trabajadores o sus representantes. 

   

X 

 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección de la 

entidad pública. 

   

X 
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VII. Control de información y documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Documentos 

La entidad pública establece y mantiene información en   medios apropiados 

para describir los componentes del sistema de gestión y su relación entre 

ellos. 

   

X 

 

Los procedimientos de la entidad pública, en la gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 

   

X 

 

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos para: 

- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones 

internas y externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo. 

- Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 

seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 

organización. 

- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 

representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban y 

atiendan en forma oportuna y adecuada 

   

X 

 

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 

recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos del centro 

de labores y los relacionados con el puesto o función del trabajador. 

   

X 

 

El empleador ha: 

− Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y 

salud en el trabajo. 

− Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento 

interno de seguridad. 

− Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

− Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un 

lugar visible. 

− El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad 

y salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de labores y los 

relacionados con el puesto o función, el primer día de labores. 

   

X 

 

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a 

compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento 

por parte de la organización de los requisitos de 

seguridad y salud. 

   

X 
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_Pre-SG-SST-Versión-0 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 - Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la 

propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo antes 

de la adquisición de bienes y servicios. 

- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes 

de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

    

 

 

 
Control de la 

documentación y de 

los datos 

La entidad pública establece procedimientos para el 

control de los documentos que se generen por esta lista de verificación. 

   

X 

 

Este control asegura que los documentos y datos: 

− Puedan ser fácilmente localizados. 

− Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 

− Están disponibles en los locales. 

− Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 

− Sean adecuadamente archivados. 

   

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de los 

registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema de 

gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 

− Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 

investigación y las medidas correctivas. 

   

X 

 

− Registro de exámenes médicos ocupacionales.   X  

− Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

   

X 

 

− Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.   X  

− Registro de estadísticas de seguridad y salud. 
  X  

− Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
   

X 

 

− Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia. 

  

X 

  

− Registro de auditorías.   

X 

  

La entidad pública cuenta con registro de accidente de trabajo y enfermedad 

ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 

− Sus trabajadores. 

   

X 
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_Pre-SG-SST-Versión-0 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 − Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 

− Beneficiarios bajo modalidades formativas. 

− Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando 

sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, entidad 

pública o privada. 

    

Los registros mencionados son: 

− Legibles e identificables. 

− Permite su seguimiento. 

− Son archivados y adecuadamente protegidos. 

   

X 

 

VIII. Revisión por la dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gestión de la mejora 

continua 

La alta dirección: 

Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que 

es apropiada y efectiva. 

   

X 

 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua del 

sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben tener en 

cuenta: 

− Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la entidad 

pública. 

− Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 

riesgos. 

− Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 

− La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo. 

− Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 

realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada. 

− Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del 

Supervisor de seguridad y salud. 

− Los cambios en las normas. 

− La información pertinente nueva. 

− Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 

trabajo. 

   

X 

 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 

− La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 

aceptadas como seguras. 

   

X 
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_Pre-SG-SST-Versión-0 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 − El establecimiento de estándares de seguridad. 

− La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 

estándares de la empresa, entidad pública o privada. 

− La corrección y reconocimiento del desempeño. 

    

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la entidad pública 

lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la política 

y objetivos del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

   

X 

 

La investigación de los accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes, permite identificar: 

− Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 

− Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 

− Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 

para la planificación de la acción correctiva pertinente. 

  

X 

  

El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos laborales 

cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la seguridad y 

salud de los trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de 

intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso a los que 

prestan servicios de manera independiente, siempre que éstos desarrollen 

sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, 

entidad pública o privada durante el desarrollo de las 

operaciones. 

   

X 

 

 
Nota: Entidad pública equivale al Laboratorio de la Oficina de Criminalística-PNP-Puno.  
Fecha: 20/03/21 
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 Anexo 2. Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (PyPA-SST) 
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Un plan de seguridad y salud en el trabajo es aquel documento de gestión, mediante el cual el empleador 

desarrolla la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en base a los 

resultados de la evaluación inicial, de evaluaciones posteriores y/o de otros datos disponibles, con la 

participación de los trabajadores, sus representantes y la organización sindical. 

 
La planificación, desarrollo y aplicación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

permite a la empresa, entidad pública o privada: 

a) Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y reglamentos nacionales, los 

acuerdos convencionales y otras derivadas de la práctica preventiva. 

b) Mejorar el desempeño laboral en forma segura. 

c) Mantener los procesos productivos o de servicios de manera que sean seguros y saludables. 

 
El plan de anual de seguridad y salud en el trabajo está constituido por un conjunto de programas 

como: 

- Programa de seguridad y salud en el trabajo. 

- Programa de capacitación y entrenamiento. 

- Programación anual de auditorías y otros. 

 

PLAN Y PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL 

LABORATORIO DE CRIMINALISTICA – PNP-PUNO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Las normativas vigentes: Ley N° 29783 y modificatoria Ley N° 30222; Reglamento Decreto Supremo N° 
005-2012-TR; y modificatorias, establecen que toda entidad pública o privada debe de implementar 
progresivamente un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), con el objetivo de 
promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. 

 

El presente Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo ejecutar actividades que 
promuevan la cultura de prevención en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Entre las actividades que están propuestas para la implementación de un SG-SST, se encuentra la elección 
del supervisor de seguridad por parte de los cinco trabajadores del área del Laboratorio de Criminalística 
(LabCrim), para realizar campañas de prevención con respecto a la Salud y otros temas referidos al SG-
SST. 

 

Para llevar a cabo el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, cuenta con una propuesta de SG-SST 
elaborado con la participación de todos los servidores del LabCrim, y permitirá identificar los peligros y 
riesgos laborales con el objetivo de proteger la salud e integridad de los colaboradores según la 
normatividad vigente. En consecuencia, se elaboraron las siguientes fuentes de verificación y 
documentación básica del SG-SST. 

 
1.   Alcance 

El Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (PyPA-SST) es aplicable, a todos los 
servidores que laboran en las instalaciones del Laboratorio y Oficina de Criminalística y que en 
cumplimiento de sus funciones trabajen dentro o fuera de sus instalaciones. Además, incluye a las personas 
que vistan los servicios dentro de sus instalaciones. 

 
2.   Elaboración de línea de base del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Se 

utilizará la “Lista de verificación de los lineamientos del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

está basada en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo Ley Nº 29783”, y propuesta mediante la 

Resolución Ministerial N° 050-2013-TR, donde se Aprueban Formatos Referenciales que contemplan la 

información mínima que deben contener los registros obligatorios del Sistema de Gestión de Seguridad y 
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Salud en el Trabajo, considerando que la entidad pública (LabCrim) cuenta con menos de 20 trabajadores. 

 

2.1.  Objetivo General: 

Implementar y promover la cultura de prevención de riesgos laborales, para garantizar las condiciones 

de SST. 

 

2.2   Objetivo Específicos: 

• Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

• Prevenir y controlar los riesgos de accidentes, incidentes y enfermedades. 

• Motivar la mejora continua de las condiciones de SST 

• Realizar charlas de inducción en SST a visitantes.  

• Desarrollar capacitaciones, entrenamiento y simulacros relacionados a SST. 

 

3.   Política de seguridad y salud en el trabajo 

Considerando los principios establecidos en el Art. Nº 23 de la   Ley de SST, los siguientes ítems, son 

los principios y objetivos fundamentales del LabCrim y oficina administrativa:  

a) Proteger de la seguridad de todos los miembros de la organización mediante la prevención 

de las lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes laborales. 

b) Cumplir los requisitos legales pertinentes en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 

los planes voluntarios, de la negociación colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y de 

otras prescripciones que suscriba la organización. 

c) Mejorar continuamente del desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

d) Integrar el SG-SST del LabCrim, con el sistema de la organización de la entidad pública. 

e) Difundir la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y el PyPA-SST.  

 

4.   Objetivos y Metas 

El plan anual de seguridad y salud en el trabajo versión-01, establece los siguientes objetivos, metas, 
indicadores y responsables, según el siguiente detalle: 

 
OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
META INDICADORES RESPONSABLE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Implementar y 
promover la cultura 

de prevención de 
riesgos laborales, 
para garantizar las 

condiciones de SST. 

Implementar el 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
(SG-SST). 

 

50 % 

N° Ítems cumplidos de la lista 
de verificación inicial x 100% 

 
N° Ítems auditados 

 
Supervisor de 

seguridad 

Prevenir y controlar los 
riesgos de accidentes, 

incidentes y 
enfermedades. 

 
 

90 % 

 
N° IPER elaborados x 100% 

 
N° Condiciones subestándar 

identificados 

 
 

Supervisor de 
seguridad 

Motivar la mejora 
continua de las 

condiciones de SST. 

 
 

90 % 
 

N° Charlas motivacionales x 
100% 

 
N° Charlas programadas 

 
Supervisor de 

seguridad 

Realizar charlas de 
inducción en SST a 

visitas  

 
 

100 % 

N° Charlas de inducción x 
100% 

 
N° visitas 

 
Supervisor de 

seguridad 
 

Desarrollar auditorias 
opinadas e inopinadas 

relacionados al SG-
SST. 

 
 

70 % 

N° Ítems cumplidos x 100% 

 
N° Ítems auditados 

 
Especialistas invitados  
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5.   Supervisor de seguridad y salud en el trabajo 

La entidad pública LabCrim, contará con un supervisor de seguridad, en cumplimiento del artículo 30 de 

la Ley N° 29783, que a la letra dice: “En los centros de trabajo con menos de veinte trabajadores son los 

mismos trabajadores quienes nombran supervisor de seguridad y salud ocupacional”. En tal sentido se 

propone el siguiente organigrama, que considera las condiciones básicas propuestas en el plan anual de 

seguridad y salud en el trabajo, en su primera versión: 

 

 
Fuente: Elaboración propia según Ley N° 29783, para menos de veinte trabajadores. 

 

6.   Identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales y mapa de riesgos 

El presente ítems tiene como objetivo, definir la metodología a emplear y la planificación de las 

actividades para elaborar la identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales. 

 

6.1   Identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales 

Se identificarán los riesgos, será mediante la observación y análisis de antecedentes accidentes o 

incidentes previos al SG-SST, para relacionarlos con los aspectos inherentes en el cumplimiento de la 

labor y funciones del trabajador. Los factores a evaluar son: ambiente de trabajo, estructura e 

instalaciones, trabajo con máquinas o herramientas de oficina y laboratorio, procedimientos de análisis 

y uso de reactivos.  

En el presente PyPA-SST, se identificaron los peligros y evaluaron los riesgos considerando la 

normativa vigente de la R.M. N° 050-2013-TR y reglamento, considerando lo siguiente: 

• Progresiva implementación del SG-SST, priorizando los incidentes o accidentes 

significativos. 

• El método de identificación de peligros y evaluación de riesgos laborales elegido es 

el Método Generalizado 1, que proporciona esquemas de razonamientos aplicables 

versátiles de gran utilidad, aplicable mediante la Matriz de Evaluación de Riesgos 

6x6, referidos a la Severidad de las consecuencias Vs Probabilidad / Frecuencia.  

• Visita detallada del área de trabajo y recolección de evidencias. 

Mapa de riesgo 

La elaboración del mapa de riesgo, fue realizada bajo las recomendaciones del R.M. N° 050-2013-TR 

y reglamento y NTP 399.010-1, que permite llevar a cabo actividades localizadas y controladas 

mediante la señalización y advertencia de ubicación de agentes generadores de riesgos que podrían 
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ocasionar accidentes o incidentes peligrosos, además de las enfermedades ocupacionales.  

El encargado de elaborar e implementar el diseño del mapa de riesgos es el supervisor de seguridad, 

además de actualizarlo anualmente o cuando sea necesario.  

 

7.   Organización y responsabilidades 

Las responsabilidades en la implementación y mantenimiento del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, son: 

• La oficina de criminalística es la responsable de implementar el SG-SST, mediante el Plan y 

Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo (PyPA-SST). 

• El investigador autor del presente PyPA-SST y del SG-SST, será designado como supervisor 

de seguridad previo consenso de los trabajadores del área y autorización del jefe inmediato. 

• El supervisor de seguridad es el responsable del cumplimiento del Plan y Programa Anual de 

SST, además de proponer y actualizar el SG-SST y PyPA-SST. 

• Los trabajadores tienen el deber cumplir con el PyPA-SST, además de sugerir acciones de 

mejora continua ante una oportunidad identificada.  

 

8.   Capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo 

El PyPA-SST, incluye capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo, mediante el cuadro de 
programación y procedimiento de actividades según objetivos específicos. 

 
9.   Procedimientos 

La lista de procedimientos existentes de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 29783, y la progresiva 

implementación del SG-SST mediante el PyPA-SST, que prioriza la implementación y promoción de 

la cultura de prevención de riesgos laborales, para garantizar las condiciones de SST y el cumplimiento 

de las metas establecidas, tendrá la siguiente programación y procedimiento de actividades, según el 

siguiente detalle: 

 

a) Programación de actividades por objetivos específicos: 

 

Objetivo específico N° Actividad Fecha de ejecución Participantes 

Implementar el Sistema de 
Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
(SG-SST). 

1 Inducción sobre la 
importancia del 
diagnóstico inicial del 
estado de la SST. 

Inicio del PyPA-SST Todo del 
personal 

2 Capacitación en 
prevención de riesgos y 
peligros 

A un mes del inicio del 
PyPA-SST 

3 Capacitación en 
primeros auxilios 

A dos meses del inicio 
del PyPA-SST. 

4 Capacitación en 
prevención y combate 
contra incendios 

A tres meses del inicio 
del PyPA-SST. 

Prevenir y controlar los 
riesgos de accidentes, 
incidentes y enfermedades. 

5 Capacitación en 
ergonomía y buenos 
hábitos en el trabajo. 

Cuarto mes del inicio del 
PyPA-SST. 

Todo el 
personal 

6 Capacitación en sismos 
y desastres 

Quinto mes del inicio del 
PyPA-SST. 

Motivar la mejora continua 
de las condiciones de SST. 

7 Charlas motivacionales  Sexto mes a onceavo 
mes del PyPA-SST. 

Todo el 
personal 

Realizar charlas de 
inducción en SST a 
visitantes. 

8 Charlas de inducción a 
servidores temporales 

Una sola vez por 
visitante. 

Supervisor de 
seguridad y 
visitantes. 

Desarrollar auditorias 
opinadas e inopinadas 
relacionados al SG-SST. 

9 Desarrollar un proceso 
de auditoria opinada. 

Octavo mes del inicio 
del PyPA-SST  

Todo el 
personal. 

10 Desarrollar un proceso 
de auditoria inopinada. 

Cuando se crea 
necesario o oportuno 

Todo el 
personal. 

Fuente. Elaboración propia según objetivos establecidos. 
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10.   Inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo 

Las inspecciones internas se programarán en cada semestre, siendo una de ellas inopinada, quedando 
a criterio del supervisor la programación de otras inspecciones. El objetivo será establecer los avances 
cuantitativos, de la implementación del PyPA-SST, a través de los indicadores establecidos para el primer 
año de implementación. 

 
11.   Salud Ocupacional 
La oficina de criminalística solicitará de manera reservada los exámenes médicos ocupacionales del 

personal a su cargo, con el objetivo de iniciar con la implementación del Registro de Enfermedades 

Ocupacionales, según normativa vigente y modificatoria D.S. 01-2021-TR. 

El supervisor de seguridad es el responsable de elaborar los indicadores estadísticos de los incidentes y 

accidentes laborales, estados pre-patológicos y enfermedades ocupacionales del personal, con el objeto 

de identificar las mejores condiciones de trabajo y/o informar a la oficina de recursos humanos para su 

ubicación y desempeño laboral más conveniente. 

 

Por tratarse de un PyPA-SST, en proceso de implementación se sugiere el cumplimiento de los objetivos 

específicos del Plan, para luego iniciar la apertura de los registros de exámenes médicos ocupacionales 

establecidos en el SG-SST.   

 

12.   Clientes, subcontratos y proveedores  

El PyPA-SST contiene el ítem 12, sin embargo este queda suspendido hasta que se establezca 

clientes, subcontratos y proveedores de manera autónoma. 

 

13.   Plan de contingencias 

El laboratorio establecerá procedimientos y acciones básicas de respuesta para afrontar de manera 

oportuna, adecuada y efectiva en el caso de un accidente y/o estado de emergencia durante el 

desarrollo del trabajo, que cubra los accidentes e incidentes que ocurra dentro del área de trabajo del 

Laboratorio, con las siguientes acciones preventivas: 

• Ningún trabajador podrá ejecutar actividades sin la autorización del supervisor de seguridad y 

salud en el trabajo. 

• Toda labor dentro del laboratorio será en compañía de un compañero de trabajo o en constante 

comunicación, para evitar la falta de primeros auxilios, en caso necesario. 

• El personal de servicio y/o vigilancia deberá tener la llave de acceso al laboratorio para su uso 

en caso de emergencia y/o peligro eminente. 

• Ante cualquier condición de emergencia se dará parte al supervisor de seguridad y este al jefe 

inmediato para su atención, mitigación o eliminación del mismo. 

• Ante una emergencia, cualquier personal de la institución está en la obligación de comunicar 

inmediatamente al supervisor de seguridad, jefe inmediato y autoridades mediante el uso de 

los números de emergencia autorizados y publicados en lugares visibles de la institución. 

 

NÚMEROS DE EMERGENCIA EN CASO DE ACCIDENTES E INCIDENTES. 

 

Institución/Jefe de área Datos de emergencia 

Bomberos Dirección: Av. El Sol 458 

Teléfonos: 366333 – 363489 

Emergencias #116 

Hospital Regional Manuel Núñez Butrón Dirección: Av. El Sol 1022 

Teléfono: 351021 

Hospital III EsSalud Puno Teléfono: 599090 
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Clínica Puno Dirección: Av. Ramón Castilla 180 

Teléfono: 368835 

 

Policlínico de Salud PNP - Puno Dirección: Av. Juliaca S/N Alto Huáscar 

Teléfono: 051-364810 

Supervisor de seguridad  

Jefe inmediato superior del área de 

Laboratorio de Criminalística-PNP-Puno 

 

Fuente: https://www.punoperu.org/telefonos-emergencia. 

 
14.   Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades ocupacionales 

El proceso de identificación de los factores, elementos, circunstancias y puntos críticos que concurren 

para causar los accidentes e incidentes, serán investigados con el objetivo de revelar la red de 

causalidad y de ese modo permitir al Supervisor de seguridad tomar las acciones correctivas y prevenir 

la recurrencia de los mismos.  

Las actividades a realizar ante estos sucesos es la apertura del libro de registro referido a los 

accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos, y otros incidentes, motivo 

de investigación y medidas correctivas, según normativa vigente. 

 

15.   Auditorias 

El supervisor de seguridad y salud en el trabajo realizará auditorías periódicas a fin de comprobar si el 

PyPA-SST, sea aplicado progresivamente, adecuado y eficaz para la prevención de riesgos laborales 

y la seguridad y salud de los trabajadores.  

En la fase de implementación se solicitará a un grupo de expertos en la especialidad de seguridad y 

salud ocupacional de la Universidad Nacional del Altiplano-Puno, para que pueda realizar una auditoria 

opinada, en el segundo semestre de iniciado la implementación del PyPA-SST-V1 como parte del SG-

SST a evaluar, mediante la lista de verificación de lineamientos del SG-SST, propuesto por la R.M. N° 

050-2013-TR y reglamento. 

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo regulará el registro y acreditación de los auditores 

autorizados, como parte de la mejora continua propuesta para la tercera versión de PyPA-SST 

aplicado al OfiCrim-PNP. 

 

16.   Estadísticas 

Los registros y evaluación de los datos estadísticos deben ser constantemente actualizados por la 

unidad orgánica de seguridad y salud en el trabajo, bajo la responsabilidad del Supervisor de seguridad. 

Se elaborarán registros estadísticos, de accidentes, incidentes y de enfermedades ocupacionales. En 

tal sentido se utilizará los índices de frecuencia, gravedad, accidente, e índice de accidentabilidad, 

según el siguiente detalle: 

 

a) Indicadores referidos al riesgo laboral: 

Los riesgos laborales serán monitoreados mediante la aplicación de los siguientes indicadores: 

 

• Índice de Frecuencia (IF): IFr = (Accidentes de trabajo/Total horas Hombre) * 100 

 

• Índice de Gravedad (IG): IGr = (Número de días perdidos/Total horas Hombre) * 100 

 

 

 

https://www.punoperu.org/telefonos-emergencia
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• Índice de Accidente (IAcct):   

IAcct = (Número anual de accidentes de trabajo/Numero total de trabajadores) * 100 

 

• Índice de Accidentabilidad (IAccd): IAccd = (IF * IG) /100 

   

El compromiso del Laboratorio es prevenir los accidentes de trabajo y publicar trimestralmente los 

índices estadísticos, con el objetivo de generar cultura de prevención de riesgos laborales. 

 

b) Indicadores referidos a la salud ocupacional 

 Son: 

• Tasa de Prevalencia o Incidencia de Enfermedades Laborales (TPIEL). 

 TPIEL = (Número de enfermedades laborales / Número de trabajadores) * 100  

 

• Tasa de Frecuencia de Estados Pre-patológicos (TFEP). 

 TFEP = (Núero estados Pre-patologícos / Número de trabajadores) * 100 

 

El compromiso del Laboratorio es evaluar y gestionar las condiciones laborales apropiadas según 

normativa vigente y en coordinación con la jefatura superior. 

 

17.   Implementación del Plan 

El área de recursos humanos, logística, planeamiento y presupuesto son responsables del presupuesto 
para implementar el Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Sin embargo, por la naturaleza del proyecto de investigación, se considera que el presupuesto de la 
implementación de un SG-SST, inicialmente es autofinanciado, hasta la aprobación del presente 
informe final de investigación, esto permitirá solicitar el presupuesto a la institución, bajo los 
lineamientos de la propuesta de implementación del presente PyPA-SST.  

 

18.   Mantenimiento de registros 

El Supervisor de seguridad es el responsable de iniciar el Libro de Registros del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo y elaborar procedimiento de ser el caso para el cumplimiento del 

Art. 35º del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, debiendo 

almacenarse en medios digitales y con copia de seguridad. 

 
Se elaborará el registro de enfermedades ocupacionales que se deberá conservarse por un período 

de veinte (20) años; los registros de accidentes de trabajo e incidentes peligrosos por un periodo de 

diez (10) años posteriores al suceso; y los demás registros por un periodo de cinco (5) años posteriores 

al suceso. 

 
Para la exhibición a que hace referencia el artículo 88º de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos), el 

Laboratorio contará con un archivo activo donde figuran los eventos de los últimos doce (12) meses 

de ocurrido el suceso, luego de lo cual pasará a un archivo pasivo que se deberá conservar por los 

plazos señalados en el párrafo precedente. Estos archivos serán llevados por el Laboratorio en medios 

digitales con copia de seguridad. Si la Inspección del Trabajo requiere información de períodos 

anteriores a los últimos doce (12) meses a que se refiere el artículo 88° de la Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, debe otorgar un plazo razonable para que el Supervisor de seguridad del Laboratorio 

presente dicha información. 
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19.- Revisión del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo por jefe superior 

 
La revisión del PyPA-SST, se realizará una (1) vez al año, o cada vez que se requiera actualizarla. El 

alcance de la revisión se define según las necesidades y riesgos presentes identificados. 

Las conclusiones de la auditoria desarrolladas serán registradas y comunicadas: 
 

a) A las personas responsables de los aspectos críticos y pertinentes del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo para que puedan adoptar las medidas oportunas de mejora continua. 

b) Al Supervisor de seguridad y salud en el trabajo, los trabajadores y la organización institucional. 

c) El Supervisor de seguridad realizará un informe anual sobre los alcances, objetivos, 

procedimientos, resultados, conclusiones y oportunidades de mejora del PyPA-SST. 

d) El supervisor de seguridad reportará y publicará trimestralmente las estadísticas de accidentes, 

incidentes, enfermedades ocupacionales identificadas, actividades de prevención y buenas prácticas 

laborales, en un lugar visible de fácil acceso. 

 

RESUMEN DEL PLAN Y PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

El conjunto actividades de prevención en seguridad y salud en el trabajo que establece el Laboratorio 

para ejecutar a lo largo de un año, con el objetivo de cumplir con lo establecido en SG-SST, se resumen 

en las siguientes actividades: 

 

h) El autor del presente plan será propuesto como Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, además de generar el compromiso de todos los trabajadores del laboratorio, en 

cumplimiento de la normativa para centros laborales con menos de 20 trabajadores. 

i) El Supervisor de SST, gestionará la aprobación del presente PyPA-SST, previa 

socialización e identificación de las oportunidades de mejora propuestas por los 

trabajadores del Laboratorio.  

j) El Supervisor de SST, iniciará las coordinaciones con las oficinas relacionadas con el 

objetivo de dar a conocer los alcances del sistema de gestión propuestos para su 

implementación dentro del límite operacional del Laboratorio. 

k) El Supervisor de SST, implementará los registros de Riesgo Laboral y Salud 

Ocupacional, así como el porcentaje de avance semestral de los objetivos específicos 

del PyPA-SST. 

l) El Supervisor de SST, es el responsable del monitoreo de los indicadores. 

m) El Supervisor de SST, identificará los factores limitantes para el desarrollo satisfactorio 

del PyPA-SST, con el objetivo de proponer e implementar las medidas correctivas. 

n) El Supervisor de SST, reunirá la información necesaria para gestionar el diseño y 

aprobación del PyPA-SST, correspondiente a la versión dos, en el marco de la mejora 

continua.    

 

Las actividades, detalle, responsables, recursos y plazos de ejecución del PyPA-SST propuesto, con 

la finalidad de prevenir accidentes de trabajo, enfermedades    ocupacionales y proteger la salud de los 

trabajadores, incluyendo regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa de la 

entidad pública en el desarrollo de las operaciones, será revisada y mejorada una vez al año y/o cuando 

sea necesario actualizarla, y se desarrollará según el siguiente esquema:  
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PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

DATOS DEL EMPLEADOR:  

RAZÓN SOCIAL O 

DENOMINACIÓN SOCIAL 

 
RUC DOMICILIO 

(Dirección, distrito, departamento, 
provincia) 

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

Nº TRABAJADORES EN EL 

CENTRO DE LABORES 

Laboratorio Criminalística-PNP --- Jr. Ayacucho 330, Puno 21001 Peritaje  Cinco 

Objetivo General  IMPLEMENTAR Y PROMOVER LA CULTURA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, PARA GARANTIZAR LAS 
CONDICIONES DE SST. 

Objetivo 

Específico 1 

 

Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

Meta 50 % de cumplimiento en tres meses de inicio de implementación del PyPA-SST. 

Indicador N° de Ítems cumplidos lista de verificación inicial / N° Ítems auditados) x 100 % 

Presupuesto Por definirse 

Recursos Ley N° 29783, D.S. N° 005-2012 -TR, R.M. 050-2013 TR, Anexo3: Lista de verificación de lineamientos del sistema de gestión de 
seguridad en el trabajo. 

 

Nº 

 

Descripción de la Actividad 

 
Responsab

le de 

Ejecución 

 

Área 

Periodo anual de ejecución por mes Fecha de 

Verificac

ión 

Estado 

(Realizado, 

pendiente, en 
proceso) 

 

Observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 
 

1 

Realizar actividad de 

inducción sobre la importancia 

del diagnóstico inicial del 

estado de la seguridad y salud 

en el trabajo. 

 
 
Supervisor 

de 

seguridad 

 

Todo 

el 

perso

nal 

 

x 

 

 

            
 

Realizado 

 
 

Ninguno 

 
2 

Realizar actividad de 
capacitación en prevención 
de riesgos y peligros. 

Supervisor 

de 

seguridad 

Todo 

el 

perso

nal 

 
x 

            
Programado 

 
Ninguno 

 

3 

Desarrollar actividad de 
capacitación en primeros 
auxilios. 

Supervisor 

de 

seguridad 

Todo 

el 

perso

nal 

   
x 

          
 

Programado 

 

Ninguno 

4 
Realizar actividad de 
capacitación en prevención 
y combate contra incendios 

Supervisor 
de 
seguridad 

Todo el 
person
al 

   x            
Ninguno 

Objetivo 

Específico 2 

 

Prevenir y controlar los riesgos de accidentes, incidentes y enfermedades. 

Meta  90 % de cumplimiento en cinco meses de inicio de implementación del PyPA-SST. 

Indicador (N° de IPER elaborados / Copndiciones subestandar identificados) x 100 % 

Presupuesto  Por definirse 

Recursos Ley N° 29783, D.S. N° 005-2012 -TR, R.M. 050-2013 TR, Anexo3: Identificación de peligros y evaluación riesgos laborales. 

 

 
Nº 

 

 
Descripción de la Actividad 

 
Responsab

le de 

Ejecución 

 

 
Área 

Periodo anual de ejecución por mes 
 
Fecha de 

Verificac

ión 

Estado 

(Realizado, 

pendiente, en 

proceso) 

 

 
Observaciones  

1 
 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

5  Realizar taller de 
capacitación en ergonomía 
y buenos hábitos en el 
trabajo. 

Supervisor 
de 
seguridad 

Todo el 
person
al 

   x           
Programado 

 
Ninguno 

6 Realizar taller de 
capacitación en respuesta 
contra sismos y desastres 

Supervisor 
de 
seguridad 

Todo el 
person
al 

    x          
Programado 

Ninguno 

Objetivo 

Específico 3 

 

Motivar la mejora continua de las condiciones de SST. 

Meta 100 % de cumplimiento en seis meses de inicio de implementación del PyPA-SST. 

Indicador (N° de charlas motivacionales  / Charlas programadas) x 100 % 

Presupuesto  Por definirse 

Recursos Ley N° 29783, D.S. N° 005-2012 -TR, R.M. 050-2013 TR, Anexo3: IPER, Manual de seguridad y salud en el trabajo. 

    
Periodo anual de ejecución por mes 

 Estado  
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Nº 

 
Descripción de la Actividad 

Responsab

le de 

Ejecución 

 
Área 

 

1 

 

2 

 

3 

 

4 

 

5 

 

6 

 

7 

 

8 

 

9 

 

10 

 

11 

 

12 

Fecha de 

Verificac

ión 

(Realizado, 

pendiente, en 

proceso) 

 
Observaciones 

7 Realizar taller de 
capacitación y 
automotivación para la 
mejora continua de las 
condiciones de SST.  

Trabajador 
destacado 
en 
seguridad 

Todo el 
person
al 

     x         
Programado 

 
Ninguno 

Objetivo 

 Específico 4 

 

Realizar charlas de inducción en SST a servidores temporales. 

 Meta 100 % de cumplimiento después del inicio de implementación del PyPA-SST. 

Indicador (N° de charlas de inducción / N° servidores temporales) x 100 % 

Presupuesto  Por definir 

Recursos Ley N° 29783, D.S. N° 005-2012 -TR, R.M. 050-2013 TR, Anexo3: IPER, Manual de seguridad y salud en el trabajo. 

 
N° 

 
Descripción de la Actividad 

 
Responsab
le de 
ejecución  

  
Área 

Periodo anual de ejecución por mes  
Fecha de 
Verificac

ión 

Estado 

(Realizado, 

pendiente, en 
proceso) 

 

 
Observaciones 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

 
 8 

Realizar charlas de 
inducción en SST a visitas. 

Jefe de 
turno 

Perso
nal 
extern
o 

x x x x x x x x x x x x   
Programado 

 
Una sola vez 

por visita 

Objetivo 

 Específico 5 

 

Desarrollar auditorias opinadas e inopinadas relacionados al SG-SST. 

Meta 70 % de cumplimiento después del inicio de implementación del PyPA-SST. 

Indicador (N° de Ítems cumplidos lista de verificación / N° Ítems auditados) x 100 % 

Presupuesto  Por definir 

Recursos Ley N° 29783, D.S. N° 005-2012 -TR, R.M. 050-2013 TR, Anexo3: Lista de verificación de lineamientos del sistema 
de gestión de seguridad en el trabajo. 

 

 
Nº 

 

 
Descripción de la Actividad 

 
Responsab
le de 
ejecución  

 
 Área 

Periodo anual de ejecución por mes  
Fecha de 
Verificac
ión 

Estado 

(Realizado, 

pendiente, en 
proceso) 

 

 
Observaciones 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

 
11 

 
12 

 
 9 

Desarrollar un proceso de 
auditoria opinada. 

Supervisor 
de 
seguridad 

        x      Programado Ninguno 

 
 10  

Desarrollar un proceso de 
auditoria inopinada. 

Especialist
a Invitado 

      x x x x x x x  Programado Cuando sea 
oportuno. 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha: 

 

Fecha: 

 

Fecha: 
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 Anexo 3. Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos Laborales (IPER) 
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La identificación de riesgos, es la acción de observar, identificar, analizar los peligros o factores de 

riesgo relacionados con los aspectos del trabajo, ambiente de trabajo, estructura e instalaciones, 

equipos de trabajo como la maquinaria y herramientas, así como los riesgos químicos, físicos, biológico 

y disergonómicos presentes en el área de trabajo delimitado para el Laboratorio. 

 
La evaluación se realizó considerando la información sobre la organización, las características y 

complejidad del trabajo, los materiales utilizados, los equipos existentes y el estado de salud de los 

trabajadores, valorando los riesgos existentes en función de criterios y objetivos que brinden confianza 

sobre los resultados a alcanzar. 

 
Algunas consideraciones tomadas en cuenta: 

 
• El estudio fue completo: es decir no se pasaron por alto orígenes, causas o efectos de 

incidentes o accidentes significativos.  

• El estudio es consistente: es decir se aplicó el Método Generalizado 1 – Matriz de 

Evaluación de Riesgos 6x6 (MTPE, 2013).  

• El contacto con la realidad del laboratorio: se verificó mediante una visita detallada del 

área de trabajo In situ, así como el análisis de las pruebas fotográficas, entrevistas, mapa 

de riesgos y otros.  

 

Los métodos para análisis y evaluación de riesgos, fueron establecidos mediante la formulación de 

preguntas correspondientes a la lista de verificación de lineamientos del SG-SST y que están referidos 

al proceso, al equipo, a los sistemas de control, a los medios de protección (pasiva y activa), a la 

actuación de los operadores (factor humano) y a los entornos interior y exterior de la instalación laboral, 

con el objetivo de identificar los más relevantes de urgente atención. 

 
La metodología de estudio para el análisis y evaluación de riesgos utilizados, se detallan en el 

siguiente ítem: 

 
Aplicación del Método Generalizado 1: 

Este método, permite al Laboratorio proporcionar esquemas de razonamientos aplicables en principio 

a cualquier situación, de conveniencia por su análisis versátil de gran utilidad. 

 
Para la aplicación del método generalizado 1, conocido como la Matriz de Evaluación de Riesgos  

de 6x6, se estableció las actividades más relevantes y de urgente atención: 

 

N° Actividad  Área Descripción 

1 Análisis de objetos 

punzocortantes 

LabCrim-PNP Los objetos punzocortantes son incautados o trasladados 

para los exámenes correspondientes, pudiendo ser: 

cuchillos, verduguillos, piezas de vidrio roto, otros.  

2 Análisis de prendas 

incontaminadas con restos de 

sangre. 

LabCrim-PNP Las prendas son incautadas y trasladadas al laboratorio, para 

poder recabar muestras y ser derivadas a laboratorio 

especializado en la ciudad de lima. 

3 Análisis de hidrocarburos y 

derivados 

LabCrim-PNP Las muestras de hidrocarburos y derivados son incautados y 

analizados fisicoquímicamente y de ser necesario remitidos 

a laboratorio especializado en la ciudad de lima. 

4 Análisis de sustancias 

desconocidas (droga y otros) 

LabCrim-PNP Las muestras sospechosas son enviadas a laboratorio 

especializado en la ciudad de lima, previo análisis 

fisicoquímico. 

5 Análisis de explosivos e 

incendiarios 

LabCrim-PNP Las muestras son analizadas físicamente. 

6 Elaboración de informes OfiCri-PNP Se elaboran informes por más de 5 horas consecutivas. 
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MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
Razón Social o denominación social: Laboratorio de Criminalística de la Policía Nacional del Perú sede Puno 
 
Área: Laboratorio     Proceso: Análisis de muestras forenses 
 

N° Actividad Peligro Consecuenc
ia riesgo 

Medidas de 
control 
existentes 

Evaluación de Riesgo/Impacto Medidas de 
control a 
implementar 

Responsable 

Seguridad y salud 

Probabilidad 
(P) 

Severidad 
(S) 

Valoración 
del Riesgo 

1 Análisis de 
materiales 
explosivos e 
incendiarios de baja 
potencia 

Explosivo 
 

Lesión grave 
 

Manual de 
procedimient
os 

Puede suceder 
(3) 

Catastrófico 
(50) 

150 PE-PyPA-SST-RV/RC-

150 

Análisis de materiales 
explosivos e 
incendiarios de baja 
potencia 

Supervisor de 
seguridad 

2 Análisis de objetos 
punzocortantes 

Materiales 
punzocortan
tes 

Heridas 
cortantes 
 

Manual de 
procedimient
os 

Puede suceder 
(3) 

Mayor 
(20) 

60 PE-PyPA-SST-RV/RC-60 

Análisis de objetos 
punzocortantes 

Supervisor de 
seguridad 

3 Análisis de prendas 
contaminadas con 
restos de sangre. 

Hongos/Bac
terias/Virus/
etc. 

Incapacidad 
permanente/ 
Infecciones 

Manual de 
procedimient
os 

Puede suceder 
(3) 

Moderado 
alto 
(10) 

30 Actualización del 
manual de 
procedimientos 

Supervisor de 
seguridad 

4 Análisis de 
sustancias 
desconocidas 
(sospecha de drogas 
ilegales y otros) 

Sustancia 
química 
peligrosa 
 

Incapacidad 
permanente 
 

Ninguno Puede suceder 
(3) 

Moderado 
alto 
(10) 

30 Manual de 
procedimientos 

Supervisor de 
seguridad 

5 Elaboración de 
informes 

Movimiento 
repetitivo 
 

Trastornos 
musculoesqu
eléticos 

Ninguno Puede suceder 
(3) 

Moderado 
alto 
(10) 

30 Manual de 
procedimientos 

Supervisor de 
seguridad 

6 Análisis de 
hidrocarburos y 
derivados 

Sobre 
esfuerzo 

Trastornos 
respiratorios 
 

Manual de 
procedimient
os 

Baja 
probabilidad 

(2) 

Moderado 
alto 
(10) 

20 Actualización del 
Manual de 
procedimientos 

Supervisor de 
seguridad 

Fuente: Elaboración propia según Resolución Ministerial 050-2013-TR, pág. 23 
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Recordemos que la herramienta que se utilizó para la identificación y análisis de riesgos, es la Matriz 
de Evaluación de Riesgos de 6x6, y es la que relaciona la probabilidad que ocurra un acontecimiento 
con la severidad o daño que pueda ocasionar el acontecimiento. La tabla 1, establece los valores (x); 
donde x es categorizado en la escala de riesgo. 

 

Tabla 1: Severidad de las consecuencias Vs Probabilidad 

 

SE
V

ER
ID

A
D

 

Catastróficos 
(50) 

 

50 
 

100 
 

150 
 

200 
 

250 

Mayor 
(20) 

 

20 
 

40 
 

60 
 

80 
 

100 

Moderado alto 
(10) 

 

10 
 

20 
 

30 
 

40 
 

50 

Moderado 
(5) 

 

5 
 

10 
 

15 
 

20 
 

25 

Moderado Leve 
(2) 

 
2 

 
4 

 
6 

 
8 

 
10 

Mínima 
(1) 

 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 

 Escasa (1) Baja 
probabilid

ad 
(2) 

Puede 
suceder 

(3) 

Probabl
e (4) 

Muy 
probable 

(5) 

 PROBABILIDAD 

Fuente: Reglamento D.S. N° 005-2012-TR, aprobado mediante Resolución Ministerial 050-2013-TR. 

 

• Valoración de riesgos: Los valores de (x), establecidos para la evaluación, 
corresponden a un estándar de valoración descrito en la tabla 2, en función a la 
correlación existente y de acuerdo a la tabla1.  

 

Tabla 2: Valoración de riesgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a los valores (x) obtenidos en la evaluación, podemos establecer los siguientes riesgos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN DE 

RIESGOS 

RIESGO 

CRITICO 

ROJO 50<X<= 250 

RIESGO ALTO NARANJA 10<X<=50 

RIESGO MEDIO AMARILLO 3<X<=10 

RIESGO BAJO VERDE X<=3 
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Tabla 3: Resultados de la evaluación de riesgos. 

 

Riesgo 
valorado 

Actividad Valor 

(X) 

Actualización de 
procedimientos 

Acciones a realizadas 

Riesgo crítico Análisis de materiales 
explosivos e 
incendiarios de baja 
potencia 

150 PE-PyPA-SST-RV/RC-150 

Análisis de materiales 
explosivos e incendiarios de 
baja potencia 

Con urgencia deben 
corregirse las causas 
(Riesgo Crítico: 
Durante el día) 
deberán tomarse las 
acciones inmediatas 
para corregir las 
causas. 

Análisis de objetos 
punzocortantes 

60 PE-PyPA-SST-RV/RC-60 

Análisis de objetos 
punzocortantes 

Riesgo alto Análisis de prendas 
contaminadas con 
restos de sangre. 

30 PE-PyPA-SST-RV/RA-30 

Análisis de prendas 
contaminadas con restos de 
sangre. 

Deben corregirse a 
corto plazo las causas 
(Riesgo 
moderadamente 
Crítico: PyPA-SST). Análisis de sustancias 

desconocidas (droga 
y otros) 

30 PE-PyPA-SST-RV/RA-30 

Análisis de sustancias 
desconocidas (droga y otros) 

Elaboración de 
informes 

30 PE-PyPA-SST-RV/RA-30 

Elaboración de informes en 
oficina. 

Análisis de 
hidrocarburos y 
derivados 

20 PS-PyPA-SST-RV/RA-30 

Análisis de hidrocarburos y 
derivados 

Fuente: Elaboración propia según valoración matricial de riesgos. 

 

La Tabla de resultados de evaluación de riesgos (tabla 3), identifica dos actividades con nivel de riesgo 
crítico y cuatro actividades con nivel de riesgo alto. Esta valoración de riesgos requiere de la 
implementación de medidas de control, en tal sentido se deberá elaborar y/o actualizar los 
procedimientos sugeridos: 

 

• Procedimiento Escrito del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
el Riego Valorado como Riesgo Critico-150 (PE-PyPA-SST-RV/RC-150), elaborado para 
el análisis de materiales explosivos e incendiarios de baja potencia. 

• Procedimiento Escrito del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
el Riego Valorado como Riesgo Critico-60 (PE-PyPA-SST-RV/RC-60), Análisis de objetos 
punzocortantes.  

• Procedimiento Escrito del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
el Riego Valorado como Riesgo Alto-30 (PE-PyPA-SST-RV/RC-30), Análisis de prendas 
contaminadas con restos de sangre. 

• Procedimiento Escrito del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
el Riego Valorado como Riesgo Alto-30 (PE-PyPA-SST-RV/RC-30), Análisis de sustancias 
desconocidas (droga y otros). 

• Procedimiento Escrito del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
el Riego Valorado como Riesgo Alto-30 (PE-PyPA-SST-RV/RC-30), Elaboración de 
informes en oficina. 

• Procedimiento Escrito del Plan y Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
el Riego Valorado como Riesgo Alto-20 (PE-PyPA-SST-RV/RC-20), Análisis de 
hidrocarburos y derivados. 

 

Los PE-PyPA-SST-RVs, deberán contener la siguiente estructura: 
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LABORATRIO DE 
CRIMINALISTICA 

PNP 

 

PROCEDIMIENTO ESCRITO  

 

CODIGO 

PE-PyPA-SST-
RV/RC-150 

VERSIÓN  1 

Análisis de materiales explosivos e 
incendiarios de baja potencia 

FECHA 30/09/2021 

  

 
1. Objetivo 

 Establecer el procedimiento escrito para el trabajo seguro en el análisis de materiales 
explosivos e incendiarios de baja potencia, en las instalaciones del Laboratorio de Criminalística de la 
PNP-Puno. 

 

2.  Alcance: 

 El procedimiento escrito de código: PE-PyPA-SST-RV/RC-150, es aplicable a todos los trabajos 
de análisis de materiales explosivos e incendiarios que se realizan dentro del área delimitada 
correspondiente al LabCrim-PNP.  

 

3. Responsabilidades: 

 Las responsabilidades son compartidas en el siguiente orden. 

 

 Jefe de área:  

• Responsable de la implementación, difusión y evaluación del procedimiento 
actualizado. 

• Planear los trabajos de análisis considerando la disponibilidad de recursos e 
infraestructura para el análisis. 

• Informar oportunamente al trabajador de las modificaciones al presente 
procedimiento escrito. 

 

 Supervisor de seguridad:  

• Capacitar al personal sobre el procedimiento a cumplir para el análisis de 
explosivos e incendiarios de baja potencia. 

• Realizar la evaluación in situ, con el objeto de realizar las modificaciones para 
proponer la mejora continua del procedimiento. 

• Gestionar los permisos y autorización de trabajo. 

• Señalizar del área de trabajo. 

• Verificar el estado de los EPPs, y autorizar su uso.    

 

 Químico analista: 

• Realizar el análisis según Procedimiento Escrito del PyPA-SST-RV/RC-150. 

• Informar al jefe inmediato sobre cualquier procedimiento o acto sub estándar. 

• Inspeccionar el estado de las EPPs, antes y después de la labor solicitada. 

• Informar sobre oportunidades de mejora al Procedimiento Escrito al supervisor de 
seguridad. 

• Cumplir con la norma técnica de análisis establecido por el Laboratorio para el 
análisis de explosivos e incendiarios de baja potencia. 

 

4. Seguridad de los trabajadores  

 Antes de realizar el análisis de materiales explosivos, los trabajadores deberán seguir las 
siguientes recomendaciones: 

− El personal que está en contacto con material explosivo, debe utilizar los elementos de barrera y 
protección personal (EPP) según especificación técnica nacional.  

− El personal que trabaje con materiales explosivos, debe revisar y tener en todo momento acceso a 
las hojas de seguridad referencial del material a analizar.  

− El Laboratorio deberá elaborar y disponer cartillas de emergencia para los diferentes productos 
utilizados en el análisis, cartillas en las que se deberá consignar los teléfonos de emergencia y las 
primeras medidas a tomar en el caso de una emergencia relacionada con  
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LABORATRIO DE 
CRIMINALISTICA 

PNP 

 

PROCEDIMIENTO ESCRITO  

 

CODIGO 

PE-PyPA-SST-
RV/RC-150 

VERSIÓN  1 

Análisis de materiales explosivos e 
incendiarios de baja potencia 

FECHA 30/09/2021 

  

 

el análisis.  

− El Laboratorio deberá desarrollar planes para la atención y manejo de emergencias derivadas de 
accidentes causados por materiales explosivos y químicos peligrosos, entre los que destacan: Plan de 
Emergencias Químicas y explosiones. 

− Todo trabajador debe respetar estrictamente las recomendaciones y restricciones de uso y manejo 
de explosivos dadas por el fabricante para su transporte, almacenamiento y uso. 

− Todo trabajador deberá corroborar la seguridad de las instalaciones donde las muestras serán 
recepcionadas, analizadas y almacenadas. 

 

5. Capacitación y entrenamiento 

 

− Los trabajadores que manipulen sustancias explosivas deben recibir información y entrenamiento en 
el manejo de los materiales peligrosos y explosivos utilizados en su lugar de trabajo.  

− El Supervisor de seguridad es el responsable del adiestramiento en el sitio de trabajo y de asegurarse 
de que todo el personal que trabaje con materiales peligrosos y explosivos reciba el adiestramiento 
adecuado.  

− El adiestramiento debe documentarse, el registro deberá incluir fecha, lugar y contenido de la sesión 
de adiestramiento, al igual que los nombres del instructor, trabajadores participantes, nota y criterio 
aprobación. Los registros de capacitación deberán estar disponibles para la autoridad competente. 

 

La capacitación deberá incluir lo siguiente:  

− Sistema de Comunicación de Peligros y la Información sobre Materiales Peligrosos.  

− Ubicación de los materiales peligrosos y explosivos en los sitios de trabajo y cuáles son los peligros 
específicos.  

− Peligros físicos y a la salud asociados con la exposición y explosión de específicos materiales 
peligrosos en el sitio de trabajo.  

− Métodos utilizados para detectar la presencia o escape de una sustancia peligrosa y explosiva en el 
sitio de trabajo.  

− Prácticas seguras en los sitios de trabajo, precauciones y equipo necesario para proteger al 
trabajador.  

− Procedimientos correctos para manejar situaciones de urgencia y disposición de desechos 

 

6. Equipos de protección personal 

 Los EPPs propuestos para esta actividad tienen como objetivo corregir las causas del Riesgo 
Crítico durante el día, y deberán tomarse las acciones inmediatas para garantizar el acceso a los 
equipos. La institución es la responsable de mantener el suministro, mientras que el supervisor de 
seguridad y los trabajadores son los responsables de determinar las condiciones óptimas de uso dentro 
del laboratorio.  

 

Es responsabilidad del trabajador el correcto uso de los EPPs, previa capacitación y compromiso 
firmado de cumplimiento de protocolos correspondientes a esta actividad, compromiso que será 
archivado bajo responsabilidad del supervisor de seguridad.  

 

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por: 

 

 

 

 

  

Fecha: Fecha: Fecha: 
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Relación de equipos de protección personal: 

 Los EPPs propuestos y sujetos a evaluación para realizar esta actividad son: 

 

EPPs Objetivo  Características de las EPPs 

Lentes de seguridad  

 

Protección de los ojos 
Anti-explosiones de 
baja potencia. 

A prueba de explosiones, 
Gafas de tiro Protección 
de los ojos con 3, anti 
rayado y con protección 
facial.  

 

Guantes 

 

Protección de las 
manos.  

Guantes para liquidos y químicos, resistente 
al ataque y corroción, No inflamable. 

 
Ropa de seguridad 

 

 

 

 

 

 

 

Protección de la 
indumentaria 
personal.  

Dedantal antiderrames 
de líquidos químicos y 
corrosivos.  

Ropa de seguridad 

 

Protección de la 
indumentaria 
personal. 

Dedantal Anti-inflamable, 
resistente hasta 165 
grados. 

 

 

 

 

 

 

 

Respirador Protección de gases y 
vapores químicos, con 
capsula 
intercambiable de 
carbón activado. 

Respirador desechable 
N95 Handy Strap con 
válvula x 10 unidades 
moldex 2700 N95 - Blanco. 

 

 

 

 

 

 

Zapato de seguridad 

 

Protección de los 
pies. anti derramen de 
líquidos químicos y 
corrosivos, 
antideslizante. 

Calzado anti derramen de líquidos químicos, 
corrosivos y antideslizante.

 
Fuente: Obtenido de: https://www.directindustry.es/fabricante-industrial/calzado-seguridad-laboratorio-155109.html 

https://www.directindustry.es/fabricante-industrial/calzado-seguridad-laboratorio-155109.html
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FORMATO DEL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS OCUPACIONALES EN EL LABORATORIO DE CRIMALISTICA PNP. 

I. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN:  

1) SECTOR   
PÚBLICO 

  
PRIVADO 

  
2)VISITA 

1° 2 3  
3)FECHA 

DD MM AA 

      

4) RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN SOCIAL 

O NOMBRES Y APELLIDOS 

 

5) RESPONSABLE DE LA EMPRESA O ENTIDAD 

PÚBLICA O PRIVADA 

 
DNI 

 

6) DIRECCIÓN 
 

Telf. 
 

E-mail 
 

 
DISTRITO 

  
PROVINCIA. 

  
REGIÓN 

 

7) ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

CIIU 
 

RUC 
 

8) GESTIÓN DE SST 

Servicio 

de SST 

SÍ NO Comité de 

SST. y/o 

Supervisor 

SÍ No Reglamento 

Interno de 

SST 

SÍ No Programa 

de anual 

de SST 

SÍ No  Examen 

Médico 

Ocupacional 

SÍ No N° de Accidentes de Trabajo ocurridos el año anterior. 

          AT. 

Mortales 

 AT. 

No mortales 

 Días 

perdidos 

 

II. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS OCUPACIONALES 

1) 

Área/Operación/ 

Proceso 

2) N° 

Trabajadores 

3) 

T.E 

 
4) 

Identificación de factor de riesgo 

 
5) Nivel y valoración de riesgo 

 
6) 

Medidas de control 

7) 

Impacto Integral 

(salud, económico, 

social y ambiental) 
 

H 

 
M 

 
Hrs. 

 
P C 

Nivel de 

Riesgo 

Valor del 

Riesgo 

 

           

           

           

           

           

8) Evaluado por:  9) Aprobado por  10) R/C  11)F/C  

 
[ P=Probabilidad [Alta (A), Media (M), Baja (B)] C= Consecuencia [Extremadamente Dañino (E. D), Dañino (D), Ligeramente Dañino (L.D) ] NR=Nivel de Riesgo ] 

[ INTOLERABLE [A x E.D/ o /M x E.D ] = 1] [IMPORTANTE [B x E.D/ o /A x D] = 2 ] [ MODERADO [M x D/ o /A x L.D]=3] [TOLERABLE [B x D/ o /Mx L.D]= 4 ] [ TRIVIAL [B x L.D] = 5 ] 
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INDICACIONES PARA EL LLENADO DE LA FICHA TÉCNICA DEL FORMATO DEL 
PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS 

OCUPACIONALES DEL SG-SST LABCRIM-PNP. 

 
I.- DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

1) SECTOR: Público. 

2) VISITA: Se realizan tres visitas. 

(1) La primera visita es de intervención y vigilancia al centro de trabajo para identificar los 

factores de riesgos ocupacionales que pueden afectar la salud y seguridad de los 

trabajadores y de terceros en el ambiente laboral. 

(2) La segunda visita es de evaluación cualitativa y de los factores de riesgos ocupacionales 

y de verificación de cumplimiento de las medidas preventivas y correctivas. 

(3) La tercera visita es de control, permite controlar la disminución y la eliminación de los 

factores de riesgos ocupacionales, haciendo un seguimiento de las medidas establecidas. 

3) FECHA: Día de la visita al centro laboral. 

4) RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN SOCIAL O NOMBRES Y APELLIDOS: Nombre del 

empleador o entidad pública. 

5) RESPONSABLE DE LA EMPRESA, ENTIDAD PÚBLICA: Nombre completo de la persona 

que representa legalmente a la empresa, o jefe inmediato de la entidad pública. 

6) DIRECCIÓN: Lugar donde se realiza las actividades servicios del centro de trabajo, indicando 

el distrito, provincia y departamento correspondiente. 

7) ACTIVIDAD ECONÓMICA/SERVICIO: Es la actividad económica/servicio que desarrolla la 

empresa de acuerdo a la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (Laboratorio) 

(Revisión 4). Número del Registro Único del Contribuyente de la SUNAT, RUC. 

8) GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 

Marcar la casilla correspondiente si cuentan con los siguientes rubros: 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Es el equipo multidisciplinario profesional 

(médico, ingeniero, enfermera, o psicólogo) cuyas funciones están previstas en el artículo 36° de la Ley 

N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. No corresponde (N° trabajadores < 20) 

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO O SUPERVISOR DE SST: Los 

empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo constituyen un comité de seguridad y salud en 

el trabajo. En los centros de trabajo con menos de veinte trabajadores son los mismos trabajadores 

quienes nombran al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. No corresponde (N° trabajadores < 

20). 

REGLAMENTO INTERNO   DE   SEGURIDAD   Y   SALUD   EN   EL   TRABAJO:   Los empleadores 

con más de veinte trabajadores elaboran su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

No corresponde (N° trabajadores < 20). 

PROGRAMA ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST): El empleador establece 

el programa anual de seguridad y salud en el trabajo. 

EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES: En cumplimiento del artículo 49º de la Ley N° 29783, Ley 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, el empleador debe practicar exámenes médicos antes, durante y 

al término de la relación laboral a los trabajadores, acordes con los riesgos a los que están expuestos 

en sus labores. En elaboración según PyPA-SST. 
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II. PROCESO DE IDENTIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL OCUPACIONAL. - Deberá 

realizarse considerando la información sobre la organización, las características y complejidad del 

trabajo, los materiales utilizados, los equipos existentes y el estado de salud de los trabajadores, 

valorando los riesgos en función de criterios objetivos que brinden confianza sobre los resultados 

a alcanzar. 

 

1) ÁREA /OPERACIÓN/ PROCESO: Para el análisis de la identificación, evaluación y control 

ocupacional, se completa un formato por cada área, operación o proceso. Se sugiere delimitar 

el área de trabajo del laboratorio de criminalística. 

 
2) N° TRABAJADORES: Se registra la cantidad trabajadores según el género masculino y 

femenino expuestos a los factores de riesgos. 

 
3) TIEMPO DE EXPOSICIÓN (T.E): Es el tiempo que el trabajador está expuesto al factor de 

riesgo, se considera definitivamente expuesto al 30% de su jornada laboral. 

 
4) IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS OCUPACIONALES: Es la acción de observar, 

identificar, analizar los peligros o factores de riesgos relacionados con los aspectos del trabajo, 

ambiente de trabajo, estructura e instalaciones, equipos de trabajo como la maquinaria y 

herramientas, así como los agentes químicos, físicos y/o biológicos y de la organización del 

trabajo respectivamente. Ejemplo: motor sin guarda, ruido elevado, nivel de iluminancia muy 

bajo, condiciones inseguras falta orden y limpieza, etc.  

 
5) NIVEL DE RIESGO: Para el resultado del nivel de riesgo, se multiplica las variables de la 

consecuencia por la probabilidad. 

 
Los niveles de riesgo con su respectiva prioridad son: 

 
Intolerable [A X E.D] o [M X E.D] = Prioridad 1 

Importante [B X E.D] o [A X D] = Prioridad 2 

Moderado [M X D] o [A X L.D] = Prioridad 3  

Tolerable [B X D] o [Mx L.D] = Prioridad 4  

Trivial [B X L.D] = Prioridad 5 

 Dónde: 

 C=Consecuencia 

 L.D= Ligeramente Dañino  

 D=Dañino y 

 ED= Extremadamente Dañino 

P: Probabilidad = P 

  [B = Baja, M=Media: y A=Alta]. 

 

VALORACIÓN DEL RIESGO (VR): Para la valoración del riesgo, se multiplica las tres variables 

en relación a la probabilidad, frecuencia y consecuencia: 

 
VR=P x F x C 

 
Los valores se toman de los cuadros N° 1, 2, 3, luego el resultado se compara en el cuadro       N° 4 y se 

obtiene la valoración del riesgo (VR). Riesgo crítico; Riesgo alto; Riesgo medio y Bajo. 
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MEDIDAS DE CONTROL: 

Control de Ingeniería: Pueden ser desde el ajuste o mantenimiento de la maquinaria, sustitución 

de la tecnología; aislamiento parcial de la fuente por paredes (pantallas), encapsulamiento de la 

fuente, aislamiento del trabajador en cabinas insonorizadas, recubrimiento de techos y paredes 

por material absorbente de ondas sonoras; entre otras medidas de ingeniería. 

 
Control Organizativo: Muchas de estas medidas son de índole administrativas y están 

destinadas a limitar el tiempo de exposición, número de trabajadores expuestos, descansos en 

ambientes adecuados y rotación de puestos, en gran medida se considera los aspectos laborales. 

 
Control en el Trabajador: Se fundamentan en el control del riesgo sobre el hombre, se deben 

priorizar las medidas anteriores pero en ocasiones son las únicas medidas posibles de cumplir. 

Ejemplo: Uso de equipos de protección personal (EPP), chequeo médico especializado, 

educación ocupacional y examen psicológico. 

 

6) IMPACTO INTEGRAL: Se considera el impacto integral (salud, económico, social y ambiental) 

que refiere a los daños que puede ocasionar a la salud del trabajador, medio ambiente, recursos 

de la empresa, clientes, terceros, calidad, productividad, etc. (Ejemplo: el ruido provoca entre 

otros impactos, estrés y disconfort, lo que puede provocar ausencias del trabajador, con necesidad 

se sustitución de otro con menos destreza lo que afecta productividad y/o calidad). 

7) EVALUADO POR: El personal responsable que realiza la evaluación de riesgos ocupacionales. 

8) APROBADO POR: La firma del jefe de área, o quien sea designada para aprobar el informe, que 

se convertirá en herramienta operativa y fiscalizada. 

9) RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO (R/C): La institución es responsable de que se cumpla 

cada medida. En algunos casos puede ser el trabajador, pero cuando el jefe es quien exige 

que el trabajador la cumpla, entonces el responsable es dicho jefe. 

10) FECHA DE CUMPLIMIENTO (F/C): Tiene en cuenta la fecha de cumplimiento de cada una de 

las medidas establecidas. 
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 Anexo 4. Mapa de riesgos 
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 Anexo 5. Auditoria del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 
I. Compromiso e Involucramiento 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Principios 

1.1-1) El empleador proporciona los recursos necesarios para que se implemente un sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

 1.2-2) Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 X  

 

No se tiene plan de seguridad y salud en el 

trabajo 

1.3-3) Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en el trabajo para asegurar 
la mejora continua. 

 X  
 

 

1.4-4) Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la autoestima y se fomenta el 
trabajo en equipo. 

  

X 

 Solo por iniciativa del Jefe de la DIVINCRI 

(División de Investigación Criminal Puno) 

1.5-5) Se realizan actividades para fomentar una cultura de prevención de riesgos del trabajo en 
la entidad pública. 

 X  
 

 

1.6-6) Se promueve un buen clima laboral para reforzar la empatía entre empleador y 
trabajador y viceversa. 

 X  
 

A iniciativa del Jefe de DIVINCRI O 
OFICRI Y no es documentado. 

1.7-7) Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al empleador en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

 

 

1.8-8) Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo interesado en el 
mejoramiento continuo de la seguridad y salud en el trabajo. 

   
X 

 

1.9-9) Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan mayores pérdidas. 
 X  

 

 

1.10-10) Se fomenta la participación de los representantes de trabajadores o en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

 X  
 

 

II. Política de seguridad y salud ocupacional 

 

 
 

 

 
 

Política 

2.1-11) Existe una política documentada en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
específica y apropiada en la entidad pública. 

 X  

 

 

2.2-12) La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por la máxima autoridad de 
la entidad pública. 

   

X 

 

2.3-13) Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo establecido en la política de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

 

 

2.4-14) Su contenido comprende:  

− El compromiso de protección de todos los miembros de la organización. 

− Cumplimiento de la normatividad. 

− Garantía de protección, participación, consulta y participación en los elementos del 
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

 X  
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 3.3-25) La planificación permite:  

− Cumplir con normas nacionales 

− Mejorar el desempeño 

− Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros. 

 X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planeamiento para la 

identificación de 

peligros, evaluación y 

control de riesgos 

3.4-26) El empleador ha establecido procedimientos para identificar 
peligros y evaluar riesgos. 

 X  

 

 

3.5-27) Comprende estos procedimientos:  

− Todas las actividades 

− Todo el personal 

− Todas las instalaciones 

 X  

 

 

3.6-28) El empleador aplica medidas para:  

− Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 

− Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y métodos 

de trabajo que garanticen la seguridad y salud del trabajador. 

− Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 

− Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos laborales. 

− Mantener políticas de protección. 

− Capacitar anticipadamente al trabajador. 

 X  

 

 

 

3.7-29) El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año 

como mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan producido daños. 

 X  

 

 

3.8-30) La evaluación de riesgo considera: 

− Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud de los 

trabajadores. 

− Medidas de prevención. 

 X  

 

 

3.9-31) Los representantes de los trabajadores han participado en la 

identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las medidas 

de control y 

verificado su aplicación. 

 X  
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 

 

 

 

 

 
 

Objetivos 

3.10-32) Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 

posibles de aplicar, que comprende:  

− Reducción de los riesgos del trabajo. 

− Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales. 

− La mejora continua de los procesos, la gestión del cambio, la 

preparación y respuesta a situaciones de emergencia. 

− Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 

− Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

 X  

 

 

3.11-33) La entidad pública cuenta con objetivos cuantificables de seguridad 

y salud en el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y 

están documentados. 

   

X 

 

 

 

 

 

Programa de 

seguridad y salud en 

el trabajo 

3.12-34) Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.  X  

 

 

3.13-35) Las actividades programadas están relacionadas con el logro 
de los objetivos. 

 X  

 

 

3.14-36) Se definen responsables de las actividades en el programa de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

 

 

3.15-37) Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento periódico. 

 X  

 

 

3.16-38) Se señala dotación de recursos humanos y económicos   X  

3.17-39) Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 

inciden en la función de procreación del trabajador. 

 X  

 

 

IV. Implementación y operación 

 

 

 

 
 

Estructura y 

responsabilidades 

4.1-40) El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de 
forma paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más trabajadores). 

    No aplica, LOS QUE HACEN USO 

DE LABCRIM SON 04 PERSONAS 

4.2-41) Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 
caso de empleadores con menos de 20 trabajadores). 

 X  

 

 

4.3-42) El empleador es responsable de:  

− Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.  

− Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo. 

− Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante modificaciones 

de las condiciones de trabajo. 

− Realiza los exámenes médicos ocupacionales al trabajador antes, 

 X  
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 durante y al término de la relación laboral.     

4.4-43) El empleador considera las competencias del trabajador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores. 

 X  

 

 

4.5-44) El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido 
acceda a zonas de alto riesgo. 

 X  

 

 

4.6-45) El empleador prevé que la exposición a agentes físicos, 
químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen daño al 
trabajador o trabajadora. 

 X  

 

 

4.7-46) El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y 
salud ejecutadas en el centro de trabajo. 

  

X 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacitación 

4.8-47) El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 

sobre los riesgos en el centro de trabajo y las medidas de protección que 

corresponda. 

 X  

 

 

4.9-48) El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo. 
 X  

 

 

4.10-49) El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 
empleador. 

   

X 

 

4.11-50) Los representantes de los trabajadores han revisado el 
programa de capacitación. 

 X  

 

 

4.12-51) La capacitación se imparte por personal competente y con 
experiencia en la materia. 

 X  

 

 

4.13-52) Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 
salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

 

 

4.14-53) Las capacitaciones están documentadas.  X  

 

 

4.15-54)  Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 
(o) 

− Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o duración. 

− Durante el desempeño de la labor. 

− Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada trabajador 

desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad o 

duración de su contrato. 

 X  
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 − Cuando se produce cambios en las funciones que desempeña el 

trabajador. 

− Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos de 

trabajo. 

− En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los riesgos 

y la prevención de nuevos riesgos. 

− Para la actualización periódica de los conocimientos. 

− Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y equipos. 

− Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

    

 

 

 

 

 

 

 
Medidas de 

prevención 

4.16-55) Las medidas de prevención y protección se aplican en el orden de 

prioridad:  

− Eliminación de los peligros y riesgos. 

− Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 

medidas técnicas o administrativas. 

− Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro 

que incluyan disposiciones administrativas de control. 

− Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 

procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos 

por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 

trabajador. 

− En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados, 

asegurándose que los trabajadores los utilicen y conserven en forma 

correcta. 

 X  

 

 

 

 

 

 

 
Preparación y 

respuestas ante 

emergencias 

4.17-56) La entidad pública ha elaborado planes y 

procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 

emergencias. 

 X  

 

ASDFADSFAS 

4.18-57) Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, 
primeros auxilios, evacuación. 

   

X 

 

4.19-58) La entidad pública revisa los planes y procedimientos ante 

situaciones de emergencias en forma periódica. 

 X  

 

ASDFADSFAS ANUAL 

4.20-59) El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para 

que en caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus labores 

y/o evacuar la zona de riesgo. 

 X  

 

ASDFADSFAS  2 VECES AL AÑO 
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 

 

 

 

 

 
Contratistas, 

Subcontratistas, 

empresa, entidad 

pública o privada, de 

servicios y 

cooperativas 

4.21-60) El empleador que asume el contrato principal en cuyas 

instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, 

subcontratistas, empresas especiales de servicios y cooperativas de 

trabajadores, garantiza:  

− La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales. 

− La seguridad y salud de los trabajadores. 

− La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a ley por 

cada empleador. 

− La vigilancia del cumplimiento de la normatividad en materia de 

seguridad y salud en el trabajo por parte de la empresa, entidad pública 

o privada que destacan su personal. 

    No aplica 

4.22-61) Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en 

materia de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo laboral 

con el empleador o con contratistas, subcontratistas, empresas especiales 

de servicios o cooperativas de trabajadores. 

    No aplica 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta y 

comunicación 

4.23-62) Los trabajadores han participado en:   

− La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo. 

− La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y salud 

en el trabajo 

− La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 

− El reconocimiento de sus representantes por parte del empleador. 

 X  

 

 

4.24-63) Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados 

en las operaciones, procesos y organización del trabajo que repercuta en su 

seguridad y salud. 

 X  

 

 

4.25-64) Existe procedimientos para asegurar que las informaciones 

pertinentes lleguen a los trabajadores correspondientes de la organización 

 X  

 

 

V. Evaluación normativa 

Requisitos legales y 

de otro tipo 

5.1-65) La entidad pública tiene un procedimiento para  identificar, acceder 

y monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se 

  

X 
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

   mantiene actualizada.     

5.2-66) La entidad pública con 20 o más trabajadores ha 

elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

    No aplica 

5.3-67) La entidad pública con 20 o más trabajadores tiene un Libro del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una norma 

sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

    No aplica 

5.4-68) Los equipos a presión que posee la entidad pública 

tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE. 

  X   

5.5-69) El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando 

detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de protección 

personal representan riesgos específicos para la seguridad y salud de los 

trabajadores. 

  

X 

  

5.6-70) El empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   
peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia conforme a 
ley. 

  

X 

  

5.7-71) El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 
peligrosas. 

  

X 

  

5.8-72) El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un 

adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin de 

determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición al riesgo, 

con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias. 

    No aplica 

5.9-73) La entidad pública dispondrá lo necesario para que:  

− Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo no 

constituyan una fuente de peligro. 

− Se proporcione información y capacitación sobre la instalación, 

adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y 

equipos. 

− Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado de los 

materiales peligrosos. 

− Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas de 

precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén traducido al 

castellano. 

− Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, 

sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los trabajadores. 

  

X 
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 5.10-74) Los trabajadores cumplen con: 

− Las normas, reglamentos e instrucciones de los programas de 

seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de trabajo y 

con las instrucciones que les impartan sus superiores jerárquicos 

directos. 

− Usar adecuadamente los instrumentos y materiales de trabajo, así 

como los equipos de protección personal y colectiva. 

− No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u otros 

elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en caso de ser 

necesario, capacitados. 

− Cooperar y participar en el proceso de investigación de los accidentes 

de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las enfermedades 

ocupacionales cuando la autoridad competente lo requiera. 

− Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud física y 

mental. 

− Someterse a exámenes médicos obligatorios 

− Participar en los organismos paritarios de seguridad y salud en el 

trabajo. 

− Comunicar al empleador situaciones que ponga o pueda poner en 

riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas 

− Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, la 

ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, incidente peligroso o 

incidente. 

− Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y salud en 

el trabajo. 

   

X 

 

VI. Verificación 

 

 
 

Supervisión, 

monitoreo y 

seguimiento de 

desempeño 

6.1-75) La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite 

evaluar con regularidad los resultados logrados en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 X  

 

 

6.2-76) La supervisión permite: 

− Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

− Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

 X  
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 6.3-77) El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa apropiadas.  X  

 

 

6.4-78) Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

 X  

 

 

 

 

 

 

 

 
Salud en el trabajo 

6.5-79) El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término 
de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los adolescentes). 

  

 

X  

6.6-80) Los trabajadores son informados: 

− A título grupal, de las razones para los exámenes de salud 

ocupacional. 

− A título personal, sobre los resultados de los informes médicos relativos 

a la evaluación de su salud. 

− Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso para 

ejercer discriminación. 

  

X 

  Ahora por el COVID - 19 

6.7-81) Los resultados de los exámenes médicos son considerados para 
tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 

 X  

 

Si presenta síntomas de COVID – 19 e 

enviado a casa para cumplir 

cuarentena. (14 Días ) 

 

 

 
Accidentes, incidentes 

peligrosos e 

incidentes, no 

conformidad, acción 

correctiva y preventiva 

6.8-82) El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de 
ocurridos. 

   

X 

 

6.9-83) El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que 

han puesto en riesgo la salud y la integridad física de los trabajadores y/o 

a la población. 

   

X 

 

6.10-84) Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 
registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

 X  

 

 

6.11-85) Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo. 

   

X 

 

6.12-86) Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 X  

 

 

Investigación de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionales 

6.13-87) El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de 

trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha 

comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las 

medidas correctivas y preventivas adoptadas. 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 6.14-88) Se investiga los accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales 

e incidentes peligrosos para: 

− Determinar las causas e implementar las medidas correctivas. 

− Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al 

momento de hecho. 

− Determinar la necesidad modificar dichas medidas. 

   

X 

 

6.15-89) Se toma medidas correctivas para reducir las 
consecuencias de accidentes. 

  

X 

 Piso resbaloso, se coloco trapiadores 

6.16-90) Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas. 

 X  

 

 

6.17-91) El trabajador ha sido transferido en caso de accidente de 
trabajo o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo. 

   

X 

 

 

 

 
Control de las 

operaciones 

6.18-92) La entidad pública ha identificado las operaciones y                 actividades 

que están asociadas con riesgos donde las medidas de control 

necesitan ser aplicadas. 

 X  

 

 

6.19-93) La entidad pública ha establecido procedimientos para el diseño del 

lugar de trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y 

organización del trabajo que incluye la adaptación a las 

capacidades humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

 X  

 

 

 

Gestión del cambio 

6.20-94) Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios 

internos, método de trabajo, estructura organizativa y cambios externos 

normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, cambios 

tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención antes de introducirlos. 

 X  

 

 

 

 

 

 

 

 
Auditorias 

6.21-95) Se cuenta con un programa de auditorías.  X  

 

 

6.22-96) El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar 

la adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo. 

 X  

 

 

6.23-97) Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes 

con la participación de los trabajadores o sus representantes. 

 X  

 

 

6.24-98) Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 

dirección de la entidad pública. 

 X  
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  1. LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO_SG-SST-Versión-1 

LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

VII. Control de información y documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Documentos 

7.1-99) La entidad pública establece y mantiene información en   medios 

apropiados para describir los componentes del sistema de gestión y su 

relación entre ellos. 

 X  

 

 

7.2-100) Los procedimientos de la entidad pública, en la gestión 

de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 

 X  

 

 

7.3-101) El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos 
para: 

- Recibir, documentar y responder adecuadamente a las comunicaciones 

internas y externas relativas a la seguridad y salud en el trabajo. 

- Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 

seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 

organización. 

- Garantizar que las sugerencias de los trabajadores o de sus 

representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciban y 

atiendan en forma oportuna y adecuada 

 X  

 

 

7.4-102) El empleador entrega adjunto a los
 contratos de trabajo las recomendaciones de seguridad y 
salud considerando los riesgos del centro de labores y los relacionados con 
el puesto o función del trabajador. 

 X  

 

 

7.5-103) El empleador ha: 

− Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de seguridad y 
salud en el trabajo. 

− Capacitado al trabajador en referencia al contenido del reglamento 
interno de seguridad. 

− Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

− Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe en un 
lugar visible. 

− El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de seguridad 

y salud en el trabajo considerando los riesgos del centro de labores y los 
relacionados con el puesto o función, el primer día de labores. 

 X  

 

 

7.6-104) El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 

- Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas a 

compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas al cumplimiento 

por parte de la organización de los requisitos de 

seguridad y salud. 

   

X 
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 - Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de la 

propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo antes 

de la adquisición de bienes y servicios. 

- Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos antes 

de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

    

 

 

 
Control de la 

documentación y de 

los datos 

7.7-105) La entidad pública establece procedimientos para el 

control de los documentos que se generen por esta lista de verificación. 

 X  

 

 

7.8-106) Este control asegura que los documentos y datos: 

− Puedan ser fácilmente localizados. 

− Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 

− Están disponibles en los locales. 

− Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 

− Sean adecuadamente archivados. 

 X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de los 

registros 

 7.9-107) El empleador ha implementado registros y documentos del sistema 

de gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 

− Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 

investigación y las medidas correctivas. 

   

X 

 

 7.10-108) Registro de exámenes médicos ocupacionales.  X  

 

 

 7.11-109) Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, 

biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

 X  

 

 

 7.12-110) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 X  

 

 

 7.13-111) Registro de estadísticas de seguridad y salud. 
 X  

 

 

 7.14-112) Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
 X  

 

 

 7.15-113) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 

de emergencia. 

  

X 

 Mediante memorando a toda la oficina 

de OFICRI-PNP-PUNO 

 7.16-114) Registro de auditorías.   

X 

  

 7.17-115) La entidad pública cuenta con registro de accidente de trabajo y 

enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes ocurridos 

a: 

− Sus trabajadores. 

 X  
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 − Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 

− Beneficiarios bajo modalidades formativas. 

− Personal que presta servicios de manera independiente, desarrollando 

sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, 

entidad pública o privada. 

    

7.18-116) Los registros mencionados son: 

− Legibles e identificables. 

− Permite su seguimiento. 

− Son archivados y adecuadamente protegidos. 

 X  

 

 

VIII. Revisión por la dirección 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gestión de la mejora 

continua 

8.1-117) La alta dirección: 

Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para asegurar que 

es apropiada y efectiva. 

 X  

 

 

8.2-118) Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora 

continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben 

tener en cuenta: 

− Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la entidad 

pública. 

− Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de los 

riesgos. 

− Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 

− La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el trabajo. 

− Los resultados y recomendaciones de las auditorías y evaluaciones 

realizadas por la dirección de la empresa, entidad pública o privada. 

− Las recomendaciones del Comité de seguridad y salud, o del 

Supervisor de seguridad y salud. 

− Los cambios en las normas. 

− La información pertinente nueva. 

− Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 X  

 

 

8.3-119) La metodología de mejoramiento continuo considera: 

− La identificación de las desviaciones de las prácticas y condiciones 

aceptadas como seguras. 

 X  
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LINEAMIENTOS INDICADOR 
CUMPLIMIENTO  

FUENTE SI NO OBSERVACIÓN 

 − El establecimiento de estándares de seguridad. 

− La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto a los 

estándares de la empresa, entidad pública o privada. 

− La corrección y reconocimiento del desempeño. 

    

8.4-120) La investigación y auditorías permiten a la dirección de la entidad 

pública lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la 

política y objetivos del sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 X  

 

 

8.5-121) La investigación de los

 accidentes, enfermedades ocupacionales, incidentes 

peligrosos y otros incidentes, permite identificar: 

− Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares), 

− Las causas básicas (factores personales y factores del trabajo) 

− Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, 

para la planificación de la acción correctiva pertinente. 

  

 

X  

8.6-122) El empleador ha modificado las medidas de prevención de riesgos 

laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 

regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso a 

los que prestan servicios de manera independiente, siempre que éstos 

desarrollen sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la 

empresa, entidad pública o privada durante el desarrollo de las 

operaciones. 

   

X 

 

 
Nota: Entidad pública equivale al Laboratorio de Criminalística-Puno.  
Fecha: 03/09/2021 
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Anexo 6. Cálculo de Aforo 
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Anexo 7. Panel fotográfico de las acciones más relevantes 

 

a) Estado inicial del Laboratorio de Criminalística. 
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b) Evidencias de la normativa vigente en el Laboratorio de Criminalística. 
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c) Evidencias de materiales, equipos y reactivos del Laboratorio de Criminalística. 
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d) Estado final del Laboratorio de Criminalística. 
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Anexo 8. Resolución Ministerial N°050-2013-TR 
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